
 
 
 

República de Colombia  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00118 00 

DEMANDANTE: FÉLIX ANTONIO BAUTISTA MEJÍA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

En atención al informe secretarial que antecede, y encontrándose el proceso al 

Despacho para proferir sentencia, el Despacho REQUIERE al Dr. Johnatan 

Javier Otero Devia, para que, en el término de 48 horas, allegue poder conferido 

por Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, toda vez que dentro del 

escrito de alegatos de conclusión, señala que actúa en calidad de apoderado de la 

mencionada entidad demandada, con el fin de tener en cuenta el mencionado 

escrito de alegatos allegado.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 10 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  duverneyvale@hotmail.com 
 
 

APODERADO:  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

johnatan.otero@mindefensa.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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